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quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras, doña María del Carmen Sevillano Rodrí-
guez y doña María del Carmen Rodríguez Ortiz,
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar adosada en la calle interior
de la urbanización señalada con el número 120 del
plano de parcelación, integrada en el conjunto resi-
dencial de la urbanización «Jardines de Aljarasol»,
tercera fase, del término de Mairena del Aljarafe,
hoy calle Cerro de los Olivos, 6. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla, al
tomo 420, libro 189 de Mairena del Aljarafe,
folio 3, finca número 10.954, inscripción sexta de
la hipoteca.

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas.

Sevilla, 16 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—28.870.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 16 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 587/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada contra «Inmobiliaria Virgen de Escar-
diel, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de junio a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4038 0000 18 0587 96, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de julio a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera, el día 19 de septiembre
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora dado el ignorado paradero del mismo.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca 4.799, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Sevilla al tomo 1.595, libro
64 de Castilblanco de los Arroyos, folio 13, ins-
cripción segunda. Conjunto denominado «Virgen de
Escardiel», en la parcela de terreno sita entre carre-
tera de Sevilla-Cazalla y calle Alonso Cano, sin
número, en término municipal de Castilblanco de
los Arroyos (Sevilla). Vivienda número 3, tipo B,
del edificio indicado.

2. Finca 4.803, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Sevilla al tomo 1.595, libro
64 de Castilblanco de los Arroyos, folio 25, ins-
cripción segunda, conjunto denominado «Virgen de
Escardiel», en la parcela de terreno sita entre carre-
tera de Sevilla-Cazalla y calle Alonso Cano, sin
número, en término municipal de Castilblanco de
los Arroyos (Sevilla). Vivienda unifamiliar número
4, tipo A.

3. Finca 4.800, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Sevilla al tomo 1.595, libro
64 de Castilblanco de los Arroyos, folio 16, ins-
cripción segunda, conjunto denominado «Virgen de
Escardiel», en la parcela de terreno sita entre carre-
tera de Sevilla-Cazalla y calle Alonso Cano, sin
número, en término municipal de Castilblanco de
los Arroyos (Sevilla). Vivienda unifamiliar número
1, tipo A.

Tipo de subasta: Cada una de las fincas ha sido
valorada a efectos de subasta en el duplo del prin-
cipal de que responde, esto es, 10.220.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 21 de marzo de 2000.—El Juez,
Joaquín Pablo Maroto Márquez.—El Secreta-
rio.—28.861.$

SEVILLA

Edicto

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 16
de Sevilla,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 640/1999-3, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra doña Gregoria
Rodríguez Vilella y don Miguel Marín Rodríguez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de sep-
tiembre, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4.038.000.18.064099,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 22.695, inscrita en ese registro de
la Propiedad al folio 183 del tomo 1.061, libro 388,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 8.742.000 pesetas.

Sevilla, 28 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—30.836.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 20 de Sevi-
lla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 217/1997, se tramita procedimiento de ejecutivos
217/1997-4.o, a instancia de don José Martín Mar-
tín, contra «Regimer, Sociedad Limitada», discoteca
SVQ (representante legal don Andrés Casal Sán-
chez), don Andrés Casal Sánchez y doña María
Inmaculada Pérez Machuca, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 12 de julio de 2000,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4092000017021797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


